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Una vez revisado el expediente, es necesario advertir que si bien el día de hoy, 11 
de diciembre de 2023, fenece el término legal para pronunciarse de fondo sobre la 
acción de tutela, se encuentra una posible irregularidad que debe ser objeto de 
pronunciamiento previo.  
 
En efecto, aunque las acciones de tutela deben resolverse en un perentorio término 
de diez (10) días hábiles contados a partir del día en que son recibidas por el 
Juzgado, lo cierto es que esa prescripción se sujeta a un marco de garantías 
procesales más amplio que debe ser respetuoso de los pilares del debido proceso. 
Entre estas garantías encontramos la de defensa, que impide la oponibilidad de una 
sentencia judicial a una parte cuyo derecho de contradicción no ha sido 
materializado efectivamente en un proceso. 
 
Sobre ese punto, al revisar detenidamente el trámite procesal que ha tenido este 
asunto, se encuentra que por un error involuntario del Juzgado se omitió vincular a 
la totalidad de los concursantes inscritos en la OPEC número 198478 en el marco 
del concurso de méritos proceso de selección DIAN 2022 MODALIDAD INGRESO, 
realizado por la Comisión Nacional del Servicio Civil – CNSC, y que resulta 
obligatorio al discutirse un asunto que puede afectar a los demás participantes del 
concurso. En efecto, en este caso el accionante se centra en cuestionar la 
asignación de su puntaje total por considerar que le debe ser aumentado en razón 
a la supuesta acreditación de una experiencia relacionada adicional a la exigida, lo 
que, de resultar procedente, podría ubicarlo en una situación más favorable que 
aquella en las que se encuentran los demás concursantes.   
 
De esa forma, tomar una decisión de fondo sin que se haya materializado la 
vinculación y notificación electrónica de tales concursantes, comportaría una clara 
transgresión al derecho fundamental de defensa de los implicados, lo que hace que, 
en términos de control de legalidad, sea conveniente dictar la decisión de fondo el 
miércoles 13 de diciembre de 2023, y hacer posible la eventual intervención de 
quienes podrían ser afectados por una decisión. Para la notificación de los 
concursantes referidos, se le ordenará a la Comisión Nacional del Servicio Civil que, 
de forma inmediata, publique en su página web, especialmente en el micrositio del 
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concurso de méritos proceso de selección DIAN 2022 MODALIDAD INGRESO, el 
contenido de esta decisión, advirtiendo a los concursantes que cuentan con el 
término de un (01) día hábil para presentar, de considerarlo pertinente, sus escritos 
de intervención.   
 
No sobra advertir, además, que esta decisión no contraría la prescripción de 
sujeción a los términos legales, pues, surge una tensión entre los términos de 
resolución de la acción de tutela con los términos, también legales, para ejercer el 
derecho de contradicción por parte de quienes deben ser forzosamente vinculados.  
 
En ese caso, siguiendo un criterio de ponderación entre los derechos colisionados, 
el Juzgado encuentra que la decisión más respetuosa de garantías constitucionales 
corresponde a la de trasladar por el término de dos (2) días hábiles el plazo para 
dictar la Sentencia, en orden a garantizar su oponibilidad.  
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado,  
 
 
 RESUELVE:  
 
PRIMERO: VINCULAR al presente trámite constitucional a la totalidad de los 
concursantes inscritos en la OPEC número 198478 en el marco del concurso de 
méritos proceso de selección DIAN 2022 MODALIDAD INGRESO, realizado por la 
Comisión Nacional del Servicio Civil – CNSC, de conformidad con las razones 
expuestas en precedencia.  
 
SEGUNDO: ORDENAR a la COMISIÓN NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL - CNSC 
que, de forma inmediata, publique en su página web, especialmente en el micrositio 
del concurso de méritos proceso de selección DIAN 2022 MODALIDAD INGRESO, 
el contenido de esta decisión, advirtiendo a los concursantes inscritos en la OPEC 
número 198478, que cuentan con el término de un (01) día hábil para presentar, de 
considerarlo pertinente, sus escritos de intervención.   
 
TERCERO: ESTABLECER como fecha para emitir la decisión de fondo en la 
presente acción constitucional el día 13 de diciembre de 2023, en orden a 
materializar el control de legalidad detallado en las consideraciones que preceden 
y garantizar la oponibilidad de la sentencia a todos los vinculados.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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